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REGLA 8

AMPLIACIÓN DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN

AMPLIACIONES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN

Si, a criterio exclusivo de la Compañía, no existen barreras significativas, la Compañía instalará, poseerá y mantendrá 
las instalaciones de distribución necesarias para brindar servicio de gas a un solicitante que cumpla con los requisitos 
para convertirse en cliente y cumpla con los requisitos establecidos en esta Regla.

Las instalaciones de distribución que permiten la prestación del servicio de gas a un cliente incluyen las instalaciones principales de 

gas de la Compañía y otras instalaciones ubicadas en la calle o derecho de paso y la línea de servicio, que es la tubería subterránea 

que va desde la tubería principal de la Compañía hasta un medidor instalado por la Compañía que linda con la vivienda o instalación 

del cliente. El recorrido de la línea de servicio y la tubería principal hasta la ubicación del medidor quedará a discreción exclusiva de la 

Compañía.

COSTES DE EXTENSIÓN DE LÍNEA ATRIBUIDOS AL CLIENTE
Los costos de extensión de línea son la suma de todos los costos estimados de equipamiento e instalación de las instalaciones de 

distribución necesarias para brindar servicio de gas o suministro de gas adicional a un cliente de gas calificado.

Margen de reserva para el costo de las instalaciones de distribución
La Compañía proporcionará una asignación de margen para el costo de las instalaciones de distribución a un proyecto de 
extensión de línea nuevo o modificado que califique como se describe en esta regla. En ningún caso se acreditará a un 
Cliente un Margen Asignado que exceda los costos de extensión de línea para instalar las instalaciones de distribución 
necesarias. A continuación se indican los límites máximos de asignación de margen específicos para cada clase de cliente, 
pero, en general, la asignación de margen potencial máxima por servicio instalado se basa en el VAN del margen que se 
recibirá del cliente durante un período de siete años según lo siguiente cálculo:
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Dónde:
Rt= margen anual estimado durante el año t. i = 
Tasa de rendimiento aprobada por la empresa, 
6,85%. t = años 1 a 7.

(R)

(K) El texto que anteriormente figuraba en la Hoja No. 12 se encuentra en la Hoja No. 12-A
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Margen de reserva para el costo de las instalaciones de distribución (continuación)
Los clientes residenciales y comerciales generales que tomen servicio en los Cuadros de Tarifas 503 y 504 recibirán una asignación 

de margen que no excederá el VAN del margen anual durante un período de siete años basado en un cálculo que utiliza la suma de 

los cargos anuales por servicio básico más el margen de distribución anual. ingresos basados   en las tarifas actuales utilizando las 

termias mensuales promedio de las clases de clientes dentro del caso de tarifas generales más reciente.

(C)

Cronograma Promedio Uso térmico mensual

503 54
504 271 (C)

Los clientes interrumpibles, industriales, de gran volumen y de transporte que toman servicios en los Programas de 
Tarifas 505, 511, 570 o 663 pueden recibir una asignación de margen que no exceda el VAN del margen que se 
recibirá del cliente individual durante un período de siete años basado en en un cálculo independiente para cada 
cliente. El margen anual utilizado en el cálculo anterior será la suma de los cargos anuales por servicio básico más el 
margen de distribución anual estimado (doce meses consecutivos de ingresos por facturación menos costos de gas) 
que la Compañía espera recibir del cliente según las tarifas actuales.

Antes de recibir una asignación, un cliente interrumpible, industrial, de gran volumen o de transporte 
debe completar un resumen de carga del cliente que, lo mejor que pueda, defina con precisión el equipo 
a gas que se instalará y los días y horas estimados de operación del equipo. La Compañía, en su 
exclusiva opinión, determinará el uso anual estimado del cliente, que puede no ajustarse a las 
expectativas del cliente.

La Compañía puede ofrecer a los clientes no residenciales atendidos en los Horarios 505, 511, 570 y 663 la oportunidad de 
pagar los costos de extensión de línea a lo largo del tiempo a través de un cargo por instalación; en cuyo caso la Compañía 
puede exigir al cliente que proporcione una carta de crédito irrevocable por un monto que no exceda los costos de 
extensión de la línea y por un plazo que no exceda el período de recuperación, u otra forma de garantía que la Compañía 
considere apropiada.

(t)

IMPORTE A DEBIDO POR EL CLIENTE
Cuando la bonificación sea mayor o igual a los costes de extensión de línea atribuidos al cliente, las instalaciones de 
distribución se instalarán sin coste adicional para el cliente. Si la asignación es menor que los costos de extensión de línea, 
entonces, antes de la instalación del servicio, el cliente debe pagar el total de los costos de extensión de línea menos la 
asignación, multiplicado por los impuestos federales sobre la renta, de la siguiente manera:

Monto adeudado = (Costos de extensión de línea menos asignación de margen) * Impuestos federales sobre la renta
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